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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 14 y 15 ele Noviembre)

Núm. 2452

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Animado el Gobierno de los 
más humanitarios sentimientos y 
velando por la salud y la vida de 
las personas que careciendo de 
hogar y de los más elementales 
medios de subsistencia pudieran 
ser víctimas de los rigores pro
pios de la estación que se aveci
na, por conducto del Sr. Vice
presidente del Consejo y Ministro 
de la Gobernación, se ha servido 
dirigirme el telegrama circular 
que a continuación se transcribe:

«Ante la proximidad del in- 
wierno que se anuncia crudo, 
•recomiendo a V. E., para que 
>Io haga a su vez a las autorida- 
>des de su dependencia, se tomen 
>las medidas de previsión y auxi- 
>lio para evitar, en lo posible, 
• muertes y accidentes por inani- 
>ción y frió.—Le saludo.»

Es afortunadamente la provin
cia de Baleares, por su privile
giada situación geográfica, por 
su envidiable riqueza y por el al
truismo y caritativos sentimientos 
—asi colectivos como individua
les—de sus habitantes, la menos 
amenazada quizá por aquellos te
rribles riesgos y accidentes, que, 
con un celo que le enaltece, tra
ta de prevenir el Señor Ministro 
de la Gobernación, pero para evi
tar un remoto peligro, siquiera 
en casos aislados, encarezco a la 
Diputación provincial y a los se
ñores Alcaldes, que en armonía 

con las especiales" condiciones y 
medios de cada localidad, procu
ren dejar exactamente cumplida 
la ejemplar disposición de la su
perioridad, que por sí sola predi
ca la paternal tutela que ejercita 
el Gobierno respecto de los seres 
desamparados y desvalidos.

Palma 17 Noviembre de 1927.
El Gobernador,

Pedro Llosas Badía
Sr. Presidente de la Excma. Diputación 

y Sres. Alcaldes de todas las poblaciones 
de la provincia de Baleares.

Nám. 2455 
JUNTA PROVINCIAL 

DB BlNEFiOENCIA

Secretaria.—Edicto
Solicitada por D. S»b*9tj4n Esteva la 

olaBlflcaalón como de Banefl cénela par
ticular del Montepío del C ero de Ma
llorca Inetitaido en esta capital, por el 
presente y en cumolimíento délo preve
nido en el art. 57 de la lostruoclón de 
14 de M*rzo de 1899 se concede audien
cia por término de quince días naturales 
a los representantes de dicha institución 
y a los interesados en sus beneficios, a 
cuyo efecto estará de manifiesto el ex
pediente instruido en esta Sicretaria— 
sita en el Gobierno C vil—todos dias há
biles del indicado plazo, de 9 a 13 horas.

Palma 17 de Noviembre de 1927, 
a Gobernador«Pretideat«, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rb a l  Ob d b *
Núm. 1369

limo. 8r,: Siendo necesario proceder 
a la ordenación y reglamentación de 
las Comisarías sanitarias provinciales 
para qua éstas rindan sus máximos bs- 
nefictes a los intereses de la Sanidad pú- 
bife»,

S M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

I,® Eu al plegó de un mes, a contar 
de la publicación de esta Rsal orden en 
la Gaceta de Madrid, las Comisarias sa
nitarias provinciales actualmente cons
tituidas, remitirán a la Secretarla de la 
Comisaria Central una copia duplicada 
del acta de constitución de cada Comisa
ria provincial, una lista de los Vocales 
que la componen con la justificación de 

la representación qua ostentan, más dos 
coplas]» máquina del R?glamento, haya 
sido o no aprobado por la Comí tari» Sa
nitaria Central,
^2.° Ei el plazi de un mes remitirán 
una lista detallada de las Sociedades 
que hiyan sido inscritas en cada Comi- 
ssrí» provincial, y la lista de aquellas 
de cuya existencia se tenga noticia, aun 
cuando no se hayan inscrito, Eu estas 
listas se detallará al número de socios de 
cada entidad y el de Mélicos que pres
tan servicios.

Lo que de Real orden comunico a 
V, I. para su conocimiento y efactos 
oportunos, Dios guarde a V. I. muchos 
añoj. Madrid, 10 de Niviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señar Director general de Sanidad.

(Gaceta 11 .Noviembre de 1917,

MINISTERIO DE TRABAJO 
OOMBBOIO E INDUSTRIA.

Re a l is Ob d e n e s

Núm. 1008
Parte que afecta a Baleara

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que el dia 27 del actual se 
celebren las elecciones para la constitu
ción de los Comité? paritarios de Artes 
Gráficas, con la demarcación y distribu
ción siguientes:

26. El Palma Mallorca (Baleares) 
se constituirá un Gamité local para di
cha dudad, compuesto de cinco Vocales 
patronos y cinco obrares efectivos y 
otros tantos suplentes. La elección de la 
representación patronal se realizará por 
la Liga de Propietarios de Imprenta y 
Artes Similares, con 13 socios y 136 
obraro». y de la representación obrera, 
por la Unión Tipográfica Balear, con 94 
socios,

Sagundo, Lis eeoritinlos de cada Ga
mité se verificarán en la Delegación re
gional respectiva donde ésta exteta, y 
bajo la presidencia del Delegado, o en 
las Delegaciones locales del Consejo de 
Trabajo, b»jo la presidencia del Alcal
de, el día 3) de! actual, a la hora que 
por los Delegadoa y por los Presidentes 
de cada Delegación local del Consejo de 
Trabajo se señale. Todo ello conforme 
al artículo 12, reírla séptima del Real 
decreto de 26 de Noviembre de 1926,

Tercero. Dantro del plazo señalado 
para las elecciones se abre uno de ocho 
dita, a partir de la publicación de esta 
disposición en la Gaceta de Madrid, para 
que pueda reclamarse, tanto sobre el nú
mero de socios con que figuran inscritas 
en el censo las diversas Asociaciones, 
como sobre la inclusión de las que ten
gan derecho con arreglo al citado Real 
decreto de 26 de Noviembre de 1926, o 

la exclusión de las que estando inscri
tas hayan perdido su capacidad legal, 

Cuarto, Por los Gabarnadores el vi* 
les de todas las provincias se dispondrá 
la inmediata publicación de la parte co
rrespondiente de esta disposición a la 
provincia de su mando en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia para qua lle
gue a conocimiento de las entidades y 
personas interesadas.

Lo que de Real orden digo a V, I. pa
ra su conocimiento y demás efsctos. 
D os guarde a V, I, muchos años. Ma
drid, 8 de Noviembre do 1927,

AÜNO8
8aflores Director general de Trabajo y 

Gabarnadores civiles de todas las pro
vincias,

(Gaceta 10 Noviembre de 1917)

Núm. 1010
I mo, Sr.: El Conseja Superior de las 

Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación formuló la pregunta de si las 
Cámaras de Comercio, tienen derecho 
al cobro de cuotas de los que al comer
cio y a la industria del automóvil se de
dican desde que se creó la Patente na- 
ciona\ y en caso afirmativo sobre qué 
cantidad ha de basarse dlchi cuota,

Vista la Real orden de 30 de Ssptíem- 
bre de 1926, y de conformidad con la 
del Ministerio de Htelenda de 4 Oatubre 
último,

S. M, el Riy (q. D. g.) se ha servido 
disponer se conteste ai Conseja Superior 
de las Cámaras de Comercio Industria 
y Navagaclón qae las citadas Cámaras 
tienen derecho al percibo de cuotas de 
los industriales del transporte mecánico 
que se hallaban comprendidos en ¡a ta
rifa 1.a, sección 3.a, epigrafía 17 y 18 y 
en la tarifa 2 a, clase 6.*, epígrafes 7, 
10, 11 y 12, aun cuando actualmente pa
guen por Patente; y que para la fijación 
de las refarldas cuotas sirva de hese el 
33 por 100 del importe de la Patente, 
qin es la parte correspondiente a la con
tribución Indüstria!.

Lo qua de Rsal orden comunico a 
V. L a ios efectos oportunos. D os guar
de a V. I machos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1927,

AUNOS
Señar D.rector general de Comercio, lu- 

dustrla y Seguros,
(Gaceta 11 Noviembre de ipil)

Núm, 1016
I mo, Sr.: Con objeto de unificar el 

funclonemiento de los Comités paritarios 
de las diversas Industrias, y oída la Co
misión interina de Corporaciones.

S< M. el Bey (q. D g.) se ha servido 
disdoner que se apruebe el Reglamento- 
tipo que a continuación se Inserta, de
biendo dichos organismos ajustarse a las 
reglas siguientes:
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2
L* Tolos los Comité) pariUrios ha

brán de acomodar su aíuaclón y régimen 
interior a loe preceptos que el Regla
mento tipo ss contionaDi

2.a Cuando la Índole singular del Uo* 
mlié o sus modalidades especiales exi
jan alguna enmlen ja o algún artículo 
o ariícnloB aclaratorios o complemen
tarios, tales modificaclonea serán soma 
tldaa a este Ministerio, que resolveré en 
cada caso, pieria audiencia d» la Co
misión interina de Corporaciones.

L'j que de Real orden d go & V, I. pa 
ra b u conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, L muchos años, Ma
drid, 8 d« Noviembre de 1927.

AUNO8
8»fior Director general de Trabajo,

Reglamento-tipo de régimen interior de 
Comités paritarios.

CAPITULO PRIMERO
Composición y atribuciones del Comité
Articulo l.° El Comité paritario de,., 

constará de... Vocales patronos y de,., 
Vocales obreros.

Tendrá carácter de... comprendiendo 
dentro de su jurisdicción..,, y con resi- 
denola en...

(Ea este artículo deberá hacerse cons
tar todo lo que se refiere al número de 
Vocales patronos y obreros, según la 
Real orden de constitución dri Comité y 
el carácter local o interloca! que deba 
tener,)

Artículo 2.® Ei Presidente y Vice
presidente primero, que serán ajenos a 
la profesión, se designarán libremente 
ñor el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Industria.

E* Comité, por b u  parte, elegirá de su 
seno un Vicepresidente segundo, un Te
sorero, un Contador y un Vicesecretario, 
cuidando do que sean desempeñados 
siempre par igual número de patronos 
y obreros, de modo que si Vocales pa
tronos ejercen las funciones da Vicepre • 
aidante segundo y Tesorero, Vocales 
obreros ocupen los puestos de Vícecreta- 
río y Contador, o viceversa.

Loa cargos que hayan correspondido 
a cada representación le renovarán por 
igual y por mitad anualmente, pulien
do ser reelegidos. No podrán ser renova
dos al mismo tiempo los de Contador y 
Tesorero,

En los casos de ausencias y enferme
dades, el Vícepreeidents segundo, Více- 
sscretario, Tesorero y Contador serán 
sustituidos por Vocales de la representa
ción a que corresponda y a propuesta de 
la misma.

Si la enfermedad o ausencia se prolon
gare más de dos meses, o en su caso de 
renuncia, se designará sustituto en la 
representación que le eligió, Ei nueva
mente elegido cesará en el cargo en la 
fsoha que lo hubiera hecho el sustituido,

Artículo 3.° Serán atribuciones del 
Comité; sí es local; primero, determinar 
para el oficio o profesión respectiva, o 
conjunto de oficios o profesiones,las con
diciones de reglamentación de trabajo 
(retribución, horario, descanso, despi
dos), y, en general, las que puedan ser
vir de base a los contratos de trabajo, 
imponiendo a los contraventores de sus 
acuerdos las oportunas sanciones; se
gundo, prevenir loa confl-cíos industria
les e intentar solucionarlos si llegan a 
producirse; tercero, resolver Jas diferen
cias individuales o colectivas entre pa
tronos y obraros que les sometan las 
partes; cuarto, organizar Bolsas de tra
bajo para procurar en todo momento dar 
ocupación a los obreros parados, a cuyo 
efecto llevará un Canso provisional de 
Jos patronos y obreros que existan de su 
ramo en la localidad, pudiendo estab'e- 
cer un documento que acredite la incor
poración en el Censo de eitos últimos, y 
quinto, realizar cualquier otra función 
social que redunde en beneficio de la 
profesión respectiva,

SI es interiocal, las mismas, más la 
siguiente: Proponer alGcbierno Us me
didas de orden técnico y profesional que 
coneidere necesario para la vida y desa
rrollo de su industria.

Artículo 4* Sarán facultades del 
Presidente: Representar al Comité, re

solviendo las cuestiones de régimen in
terior; convocar y presidir las seeiones, 
fijar el orden del dl%, c'óncedsr o retirar 
la palabra; dirigir los debates y cumpli
mentar los acuerdos, ejsrcer la ordena
ción de pagos, llevar la comunicación 
del Comité con el Gobierno y Csntros 
oficiales, solicitar le dichos Centros, 
por msdiaoión del Ministerio de Traba
jo, los dates, documentos e informe? que 
el Comité necesite para la solución de 
su^ asuntos y mantener las reífecíones 
con otros Comité?, organismos y partid 
cuares.

El Vicepresidente primero sup’irá al 
Presídante en casos da vacante, ausan ■ 
cía o enfermedad, y el segundo suplirá 
al primero sn los mismos casos,

E1 Vicepresidente primero cuando con
curra coa el Presidente, ter rá voz, pe
ro no voto.

E Vipreaidenie segunde tendrá siem
pre voz y voto.

Artículo 5,° E Seerossrio, qua púa- 
da ser de*fgnario por el Ministar o 
Tr&b’jo, Comercio « Industria, no ten
drá voz ni vom en las deliberaciones del 
Camlté; paro informará y asesorará a 
é tesiempre qua pira ollosaarequerido.

El Secretarlo intervendrá como tal en 
todos los actos del Comité, levantando 
acta ■ de sus sesionas, dará fé de loa 
acnerdos recaídos en las mismas, sus
cribirá las convocatorias, custodiará loa 
libros y documentación de Secretaría y 
ej arcará 1» jai ¿tur a  y dirección del per
sonal de éda y subalterno.

El Vicesecretario suplirá al S ecreta
rio en casos de ausencia, vacante o en
fermedad,

Artículo 6.® Ei Tesorero custodiará 
los fondos del Oamlré y realizará los in
gresos y pagos autorizados por ol Presi
dente e intervenidos por el Contador.

Artículo 7.® El Contador intervendrá 
en todas las órdenes de cobros o pagos 
dadas por el Presidente al Tasororo, to
mando razón de las mismas; dirigirá la 
contabilidad del Comité y llevará y cus
todiará los libros correspondientas.

Artículo 8.® E Presidenta, Vicepre
sidenta primero, Vicepresidente según 
do, Secretarlo, Contador, Tesorero y Vi
cesecretario integrarán la Junta directi
va del Comité. Ei Víceprasidanta prime
ro no tendrá voto cuando concurra con 
el Presidente, y el Sacretarlo no lo ten
drá en caso alguno.

Artículo 9.® Esta Junta tendrá como 
facultades y obligaciones las siguientes:

1,® La formación del presupuesto 
anual del Comité.

2.® La redacción, reforma e inter
pretación de su Reglamento interior 
conforme a las normas dictadas por el 
Ministerio de Trabajo,

3.® Li administración de fondos.
4,® La organfztoión de las oficinas 

técnico-administrativas del Comité.
Sus acuerdos serán apelables anta el 

Comité en pleno, y el proyeoto da pre
supuesto anual, asi como el de Regla
mento interior, deberá ser necesaria
mente sometido a la aprobación del 
mismo.

Artículo 10, L* Junta directiva ten
drá también la facultad de elevar al 
P.ano las propuestas de personal y de 
corrección y cese de los empleados, pre
via la formación de expediento,

Los empleados realizarán las fundo
nes qua les encomiende al Presidenta por 
medio del Secretario, o éite por si mis
mo, en ia forma y tiempo que se les se
ñale.

Artículo 11. Lo i Vocales afectivos 
deberán asistir a todas las sesiones en 
qua funciono el Comité en pleno y ten
drán derecho a ser elegidos par* todos 
los cargos de las ponend^s o comisiones 
especíalas que ss croen; actuarán con 
voz y voto en tas sesiones; podrán pre
sentar proposicionas, dirigir preguntas 
y formular ruegos en forma roglaman- 
taría.
, Artículo 12. Cada Vocal efectivo ten
drá un Vocal suplente que le sustituirá 
en caso de ausencia o enfermedad. A es
te objsto, el Vocal efectivo qua no pue
da asistir a ia sesión ttasladará la con
vocatoria que h&y& recibido a su res- 
pactivo suplente, a los efsesos de la asis
tencia de éste, comunicándolo por eeorl- 

to al Presidente y haciendo constar los 
motivos de b u  ausencia.

Si tampoco el suplente pudiere ssIaMr 
en el caso prsv’sto en el párrafo ante
rior, deberá asimismo exentare ante el 
Presidente, expresando musa,

Artículo 13. 81 empezada la sesión 
no concurren un Vocal efectivo y su an
píente respectivo, y lo hacen en cambio, 
alguno o algunos Vocales suplentes cu
yos Vocales nfecilvos asista, no pu
diéndose tornar acuerdos por la falta de 
paridad de las dos representaciones, el 
Presidente, a propuesta de ta represen
tación respectlv», designará al suplente 
que haya de ac-uar en la Integridad de 
funciones.

Artículo 14. Los Vocales suplentes 
tendrán loa mismos derechos y obliga- 
clones que ios efaclivo» cuando actúen 
supliéndolos. En o t o s caso?, podrán 
asistir a las reuniones plenartaa con 
voz, psro sin voto, a cuyo efecto serán 
también citados erevtamtote,

Artíoaio 15 Los Vocales electivos 
del Comité paritario cesarán en sus car
gos por tas siguientes causas:

a) B-muncia: b) Traslado definitivo 
de residencia a población eituzda fuer» 
da la jurisdicción dei Combé; c) Osse en 
ta profesión; d) Daj&r de pertenecer a la 
Sociedad, Asociación o entidades que lo 
elig eron; @) Dajsr de concurrir sin justa 
causa a cinco reuniones consecutivas del 
P eno o ponencias del Comité.

Sí se treta de un Vocal propietario, 
le saetitoirá en todas b u s funciones el 
Vocal suplente respectivo.

Articulo 16 Guando «n virtud de es
tas sustituciones queden vacantes la ma
yoría de los cargos de Vocales suplentes 
de cualquiera dís las dos representacio
nes, se comunicarán las vacantes a i* 
entidad o entidades qua eligieron loa 
Vocales qua deban ser resmp azadoa en 
el organi-im» paritario, par» la designa
ción correspondiente.

CAPITULO II
Funcionamiento del Comité

Artículo 17, El Comllé paritario ce
lebrará una sesión ordinaria mensual, 
Tambléa celebrará tas extraordinarias 
que se juzguen convenientes por inicia
tiva del Presidenta o a propuesta de una 
o de las dos representaciones.

Lis sesíonee del Comité tendrá carác
ter privado.

Artículo 18. Lis reuniones ordina
rias podrán ser de primera y segunda 
convocatoria, debiendo ser convocadas 
unas y otras medíante papeletas firma
das por el 8 torearlo y repartidas por lo 
menos con cuarenta y ocho horas de 
antelación.

Articulo 19 Ei las sesiones de sa- 
guada convocatoria y en las ex'raordl- 
narías na hará constar el carácter que 
va & tener l» reunión, exigiendo recibo 
dei aviso *1 Vocal citado,

Articulo 20. Twdo Vocal, efectivo o 
suplente tendrá derecho a presantar 
proposictonaB por escrito con anteriori
dad a tas seaioneB.

Lis Vocales efectivos podrán, duran
te ia celebración de las mismas, presen
tar propuBstis por escrito o de palabra 
relacionadas con el asunto que se discu
ta, quedando su admlaíón y discusión 
inmediata al arbitrio del Comí é, Si una 
de las dos rapressataclones pi llera el 
aptasimtenEo del debate, lo acordará 
asi ia Presidencia.

Ei el caso de que el Comité decide, 
qua pesa ta proposición a una ponencia, 
o cnando así lo acuerda el Presídante, 
por solicitar Jo uia de Jas dos represen- 
teoiones, se aplazará tola resolución 
hasta qus Ja ponencia evacúa su dicta
men verbal o oacrito, dentro dei plazo 
que el Comité hay* fijado p»ra ello,

A estos efactos, ol Comité podrá de
signar do b u  seno las ponencias o Comí 
sionea qua juzgue más conven ente? pa
ra la eficacia de eu cometido, siempre 
qua en ellas sea igual el número da Vo
cales patronos y obreros,

Artículo 21, El Pros danta del Comi
té será Presídante nato de cada un* da 
estas ponencias o Comisiones, puliendo 
detagar en el Vicepresidente primero 
cuando así Jo estime oportuno.

Articulo 22. Loa scaerdoe de las po. 
nenctas se someterán a la solución defi. 
n’tiva de! Core lié en pleno.

Lis ponenctas actuarán en tas borgg 
y día? que su- componentes acuerden 
por mayoría, procurando cumplir los 
preceptos del articulo 49.

El Sacretarlc del Comi'é hsrá las con- 
vocatori e de las mismas en los témi. 
nos ordínariop.

Guando los dictámenes de Jas ponen- 
cías se refieran a asun-os de carácter 
general, el Comité deberá, sí lo pidan 
seta los Vocales, abrir una informa» 
c Jó d  pública, oral o eecr t», por el plazo 
que en cada cato se determine y que no ¡ 
será menor de siete días.

Articulo 23, Todas tas Asociaciones, 
Soctadr áes o entidades del oficio o indus
tria que represento el Comité, podrán 
dir girse éjie proponiendo lo qua e». ¡ 
timen mejir para b u s  intereses y loa de 
su clase. . ■

La Pr a nob , de acuerdo con el Co- 
mké, ¡taponará el trámite que en cada 
caso y :0gún su urgencia habrá de dar- 
ss a la proposición.

Artículo 24, L%s «eBÍonea comenza
rán por ta lectura del acta de la ajile- 
rior, Aprobada el seta, s» entrará en el 
orden del día,

El Presidente dará cuenta de cada 
asunto o encargará de ello el Societario 
o al Pononta, y, leído el documento o 
dictamen, se abrirá la discusión.

Articulo 25. Ei Presidente dirigirá 
Jo b debaten, cuidando de qua éstos se 
mantengan en ios términos de correc
ción, mútuo re-peto y cortesía debida, 
Podrá también limitar el uso de la pa
labra cuanto un tema ea?é suficiente* 
ment' discutido a juicio del Comité y re 
tirarta a los Vocales que den motivo pa
ra ello por su actitud en el seno del mis
mo, después d« Llamarles al orden por 
dos veces.

Articulo 26. Lis votaciones podrán 
ser ordinarias, nomíneles y secretai. El 
las ordinarias, para facilitar el recuento 
de votos se pondrán en píe ios Vocales 
que estén conformes con la propuesta 
discutida permaneciendo sentados los 
qua no acepten la proposición o acuerdo.

En tas votaciones nominales será con* 
dlción indispensable declarar el nombre 
de los votantes par* qua figuren en el 
acta de la sesión.

En tas votaciones secretas se deposl* 
tarán los votos o papeletas en una urna, 
de donde sa extraerán por la Presiden- 
cía leyendo en alta voz el resultado qui 
aparezca en cada voto. Estas papeletas 
estarán a disposición de cual aaqu era de 
los Vocales del Pteno par* su eximen y 
comprobación hasta que se levante 1» 
Besión,

Lis votaciones secretas sólo tendáa 
lugt/.r cuando lo pida por ío manos uní 
de las dos representaciones dei Gomlté,

Artículo 27. Los acuerdos de los Cr 
mliés serán tomados por mayoría abso
luta de Vocales patronos y obreros en 
la sesiones de primera convocatorta 
sean ordinarias o extrAordínarías, y per 
mayoría absoluta* de asistentes en tas d« 
segunda,

En ¡as sesiones ordinarias, si aigu3 
asunto si sometiera a votación, deberá 
para su validez ser igual el número de 
Vocales de cada clase.

A este eficto, si hubiese despropor
ción numérica se eliminarán los Vocaid1 
sobrantes, ten ando en cuenta el orden 
de la Real orden de nombramiento, í

Ei las sesiones exiraordinariss y 8C 
tas de seguida convocatoria no podrá0 
votarse otros asuntos que los que conste0 
en la correspondiente convocatoria.

Artículo 23. Guando eu las sesioa85 
do los Comité i o de tas Ponincías se rr*‘ 
te de asunto que afecte a u q o de l0’ 
miembros, deberá el interesado ser oí" 
en la disensión, pero se abstendrá de 
mar parte en la votación, m»nteniéad^ 
ae siempre en este caso, para qua b*y 
acuerdo, el principio de ta parilad 0 
la^ dos representaciones.

Articulo 29. Ei Presidente no tefl' 
drá voto sino cuando en segunda voi*‘ 
clón exista empate y para decidir^ 
siendo en los demás casos b u íntarvo" 
cióa conciLatcrta y de exhortación *' 
avenencia.
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Articulo 80, Una vez firmes los acuer
dos da carácter general que adopte el 
Comité paritario, deberá darse a ellos 
|a mayor publicidad para que llaguen a 
conocimiento de todas las entidades y 
personas interísadss,

Artícaio 31. Los acuerdos del Comi
té serán comunicados en el plazo de cin
co días a la Delegación reg?onal del Tra
bajo, a la Inspección regional del Tre
bejo y a la Comisión delegada de Conse
jos, al doble efecto de examinar si se en- 
cnentran dentro de las leyes y de la fun
ción ínspeoiiva para su cumplimiento, 
¿a el caso de suspensión por @1 Gober
nador civil de un acuerdo del Comité, 
recurrirá ia Presidencia, previo acuerdo 
del Comité en pleno, y sí existe urgen
cia, de su Junta directiva.

E1 recurso se presentará ante ia Ds- 
legactón regional o Inspección del Tra- 
bsjo, en el plazo da diez días, quien lo 
pasará al Gobernador civil para que, 
eo igual término ¡o remita informado al 
Ministerio.

Artículo 32. Ei Comité emitirá su in
forme cuando la Comisión delegada de 
Consejos inicie o proponga ia revisión 
de los acuerdos del Comité, cuya vigen 
ola por el tiempo transcurrido, Us cir
cunstancias del caso y la modificación 
de les condiciones económicas suponga 
uo perjuicio para los intereses profjslo* 
nales o de la industria.

Contra los acuerdos del Comité podrá 
rá racurrírse en alzada al Consajo de Cor
sa poraclones respectivo y contra los failoa 
c. de éste en término de quince dí^a ante el 
a, I Ministerio des Trabajo, si son de carácter 
i- general o afectan a todas o a una de las 
i» rimas de la industria.
e El recurso podrá interponerse por 
*• cualquiera de los miembros dei Comisé 
a- y por aquellos que acrediten interés di- 
or recto en el asunto.

m CAPITULO III
' IS8PÍ00IÓI Y 8AN01ONKS

Artículo 33. Los Comités paritarios 
tienen competencia para valar por el 

* cumplimiento de sus acuerdos a imponer 
08 lia sanciones que correspondan dentro 
0 de lo dispuesto en o! Dicraio ley de 26

de Noviembre de 1926.
rl A los efectos de esta competencia, se 
6,1 entenderá por acuerdo ol que se refiare

al establecimiento de normas regulado* 
l* ras de las condiciones del trabajo den- 
‘i tro de cada profesión o insdustria y que 
1- no se opongan a la legislación vigente, 
11 Articulo 34. Cuando se trate eat*ic- 
18 lamente de infracciones de leyes soda- 
11 lee, loa Comités paritarios las pondrán en 
i conocimiento de la Inspección del Tra- 

11 bajo para que se corríjan por el proce
dimiento preceptuado en el número 14 

a del articulo 246 del Código del Trabajo, 
i Artículo 35. Los Comités paritarios 
í realizarán ía vigilancia de sus acuerdos 
r Por medio de Comisiones inspectoras, 
■' Integradas por un Vocal patrono y o,ro 
d obrero, las cuales levantarán acia da 
•i lli infracciones que comprueben y las 
¡r someterán al acuerdo del Comité a los 
1 liados reglamentarlos. Los Vocales de

las Comisiones inspectoras de los Comí- 
3 «a aorsdú&rán su personalidad por me- • 
i dio de documentos de identidad suacri- 
6 loa por el Presidenta dei Comité y visa

dos por la Inspección del Trabajo.
' Cuando citados previamente por es- 
i críto o por el Comité, o puestos de acutr-
3 to los dos Vocales encargados de la fun

dón inspectora, uno da ellos no concu
3 friese a la visita, la realizará el otro
3 Vocal, expresándose en el acta que se
1 Avante la causa de la ausencia del no

compareciente.
Artículo 36. Aparte de la obligación

' conBfgQa en 6i artículo 43 del Dacre- 
to-ley de 26 de Noriembre de 1926 de

1 ^r cuenta a la Inspección y Delegación 
^1 Trabaj i de los acuerdos que adopten, 
ha Comités comunicarán también a am- 
hos organismos las sanciones que impon- 
8*n por incumplimiento de los mismos,

i Articulo 37. Estas sanciones serán 
l^a establecidas en la ley de 4 de Julio

1918, de 25 a 250 pesetas, agravadas
I 8I existiese reincidencia, pero sio que

Puedan nunca exceder de 1.000 pesetas,
Articu o 88. Para todo lo relativo a

‘ibpoB oión de saudonee ee designará por 

el O imité una ponencia constituida por 
el Presidente o Vicepresidente primero, 
dos Vocales patronos y dos obreros.

Articulo 39. Cuando la ponencia co
notos una Infracción a sus acuerdos 
(bien por la actuación de las Comisionas 
inspectoras, bien por denuncia particu 
lar de uno de los Vocales del Comité, 
comprobada por la Comisión) convocará 
ai fnfraoior para que comparezca ante 
él en el término del tercer día y resolve
rá sobre el caso,

81 el Infractor no compareciere se le 
volverá a citar, con apercibimiento de 
tenerle por confeso de la falta que se 
impute. SI no compareciere o no alega
re y probare jas!» causa que se lo impi
da incurrirá en sanción, contra la cuzl 
sólo podrá recurrir fundado sn la falta 
de citación.

Artículo 40. 81 la ponencia estimare 
se trata, no de infracción de sut acuer
dos, sino de asunto de la competencia de 
la Inspección del Trabajo, pasará a ésta 
la denuncia a loa efectos del artículo 34,

Artículo 41. Contra la imposición de 
multas se concede recurso de revisión 
en el término de diez días ante el pleno 
de! Comité, el cual ded oirá con audien
cia del Interesado cuando la multa no 
excela de cíen pesetas} en los demás ca
eos el recurso se en^blará en el mismo 
plazo ante la Ojmíslóu delegada de Con
sejes.

Artículo 42, Ua» v»z firme te san
ción dol Comité, si el infractor se naga 
ea al pago en el término de ocho díte, 
dirigirá el oportuno oficio al Jusz de pri
mera instancia a quien corresponda, pa
ra que se proceda a la exacción por vis 
de apremio.

Artículo 43. E- Ccmité paritario, co 
mo organismo de conciliación y arbitra- 
ja, podrá actuar en pleno o por medio 
de una ponencia o Comisión especia!.

En este último caso si la Comisión no 
lograse te avenencia, el asunto será so
metido al Comité paritario en pleno.

CAPITULO IV
RÉGIMEN KOONÓMIOO

Artículo 44. E‘. régimen económico 
del Cimité correrá a cargo de la Junta 
directiva y ee basará en el presupuesto 
que anualmente aprueba el Ministerio 
de Trabaji, Oimsrclo e laíuatrte, no 
pudiondo imponer a los patronos del ofi
cio cuota o alguna qus no bub ese sido 
previamente aprobada por este Departa
mento.

Artículo 45. Li Junta directiva cui
dará da que se lleven en debida fprma 
los libros de sotas y contabilidad y sará 
responsable de las deficiencias que hu
biere, teniendo la obligación de exhibir
los en cualquier tiempo y momento en 
las Inspecciones que se estimen perti
nentes.

Artículo 46, Dos meses antes de fi- 
naUz&r cada ejercicio económico, la 
Junta Administrativa presentará ate 
DalegíClón regional del Trabajo, con 
objeto de que éste o eleve con su infor
me a la aprobación de 1& Superioridad, 
el proyecto de presupuesto para el ejer
cicio siguiente, y de la misma manera, 
dentro de los dos meses posteriores al 
término de cada ejercicio, habrá de pre
sentar a ¡a m sma Delegación, para qua 
le dé igual trámite, la cuanta de liquida 
cíón del presupesto finado.

Artículo 47, Lis ingresos del Comi
té constetirán en las cuotas qua abonen 
los patronos y en tes multas que regla- 
mentariamante se cobren por infracción 
de sus acuardos,

Anícu o 48. E1. importe de las cuo
tas qm tunde satístecer las entidades 
patronales, Be determinarán anualmente 
al fumase al respectivo presupuesto, 
siendo proporcionales a la tributación 
global al Tssoro público.

falta do pago de las cuoias sefis- 
ladas a ios patronos, dará lugar al pro* 
esdim ento di aprim o en la forma de
terminado en el Real decreto de 19 de 
Abril de 1925.

Artículo 49. Tanto las reuniones del 
Comité como tes de las ponencias, Co
misiones o visites de inspección quisus 
Vocales realice j , habrán de verificarse 
princípaimenie en horas no comprendi
das dentro de la jornada legal, pero de 

todos modos cuando un obrero sea ele
gido y desempeñe alguna función propia 
de su cargo, dentro de tes horas de tra
bajo, oí patrono le otorgará un certifi
cado del salarlo que le corresponda a los 
efectos de que sn importe íntegro le sea 
abonado por el Comité.

Artículo 50. Los Vocales inspecto
res del Comité y los que efectúan funcio
nes de conciliación, con arreglo a la ley 
de 19 de Mayo de 1908, se conceptuarán 
Agentes de te Autoridad a los efectos de 
te responsabilidad penal de los quo atan- 
ten contra sus personas o los hagan ob
jeto de palabras o actos ofensivos para 
su prestigio, ya en actos de servicio, 
ye con motivo de ellos.

Artículo 51, Sólo podrá disolverse e! 
Comité en los casos marcados en el arti
culo 55 del Decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926.

(Gaceta.11 Noviembre de 1927)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2448

TRIBUNAL DE OPOSICIONES 
a la vla^a de Médico de entrada (Auxiliar) 
de Vial urinarias del Hopital provincial
Este Tribnaal en sesión celebrada el 

áte 12 del corriente acordó;
l .° Qi9 el ejercicio oral dará princi

pio el dte 1,° de Diciembre próximo a 
laa tres de la tarde en @1 Salón de actos 
públicos de te Exorna. D.puteción pro- 
vlnctel,

8 .° Que el ejercicio práctico se veri
ficará el primer día que haya cadáver 
disponible, a partir de los ocho dias hi 
hites al de te publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vinel».

Lo qua so puplica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimien
to del Señor opositor.

Palm^ 15 de Noviembre de 1927. -El 
Presldento, Pedro A'ou,— Ei Secretario, 
Vicente Piañas.

Núm. 2440 
a y u n t a mie n t o  DE s a n t a ñ y  
En el salón de sesiones de este Ayun

tamiento y en el día inmediato poste
rior a ios veinte de te inserción de este 
anuncio en el B. O, de te provincia, ten
drá lugar te subasta para el arriendo 
del servicio de recaudación y adminis
tración da las exacciones, ímpuastos y 
arbitrios municipales, sobre placas para 
carruajes, bicicletas y perros, desagüi 
de canalones en la vía pública, ocupa
ción de la vía pública con escombros y 
addamtos, entradas de carruajas en edi
ficios de particulares y consumo de be
bidas espirituosas y alcoholes y sobre 
las carnes de este término municipal co- 
rresoondíentes al próximo ejercicio de 
1928, coa sujictóa a los pliegos de con
diciones qua se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento,

L» subasta se verificará a la hora 
de las 11 de 1a mañana del día señala
do bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
con asistencia de otro miembro de la 
Oomls'ón municipal permanente y del 
Sacrstario del Ayuntamiento, bajo el 
tipo míaimo de veinte y seis mil tres
cientas paseUs, no admitiéndose propo
siciones cuya ofsrta sea inferior a dicha 
cantidad,

El Dspósito provisional qua habrá de 
consumirse para optar a te subasta será 
de mil trescientas quince pesetas a que 
asciende el cinco por ciento del tipo de 
subasta, y la fianza definitiva que ha
brá de prestar el rematante será 1a de 
seis mil quinientas setenta y cinco pe
setas, qua podrá sor medianía depósito 
en dinero, valorea públicos o hipotecas 
sobre fincas que respondan a la ga
rantía de la cuarta parte del tipo mí
nimo de la subasta a juicio del Ayunta
miento.

E-. rematante ingresará por doseavas 
partes anticipadas y por meses el im
porte del remate.

Lis cantidades que se ingresen en las 
arces municipales por los arbitrios so
bre el consumo de bebidas espirituosas

y alcoholes y sobre carnes. Introducidas 
y consumimidas en este término a par
tir del día !.• de Enero de 1928 hasta 
formalizado el contrato servirán de abo
no al rematante y minoración a la can* 
tld^d objato del remate,

Lis proposiciones estarán ajustadas 
al modelo que se inserta al final de este 
anuncio y serán presentadas bajo pliego 
cerra Jo en la Bscretaría de este Ayunta
miento a partir desde el dia siguiente al 
de la publicación de este enuncio en el 
B. O. de la provincia, hasta el anterior 
al en que haya de celebrarse te licita
ción, que se verificará con los requisitos 
y formalidades prevenidas en el artículo 
15 del Reglamento de contratación de 
obras y servicios a cargo de las entida
des municipales de 2 de Julio de 1924.

Para el bastanteo de poderes a que 
hace referencia el artículo 13 de dicho 
Reg amanto quedan designados todos los 
letrados en ejercicio en esta lila.

Santañy 14 de Noviembre de 1927.— 
E Alcalde, L. Bouet.—P. A. del A. P.- 
Ei Secretario, Juan Verger.

Modelo de proposición
Pliego de la clase sexta (3‘6o pesetas)
Don,...mayor de ed^d, y vecino de..,, 

con cédula personal que acompaña, en
terado de tea condiciones generales, es
peciales y económicas que han de regir 
en ia celebración y ej icución de la su- 
ba^ta para la recaudación de los dere
chos establecidos sobre placas de ca
rra ajea, bicicletas y perros, sobre de- 
sagüia de canalones en te vía pública, 
ocupación de la mioma con escombros, 
materiales de construcción y andamies, 
entradas de carruajis en edificios de 
particulares, y arbitrios sobre el consu
mo de vinos y licores y carnes para du
rante el ejirolcio do 1928, segúa anun
cio inserto en el B. O. de la provincia, 
número..... y conforme con tes mismas, 
me obligo a verificar los expresados 
servicios abonando al Ayuntamiento ¡a 
cantidad dc..,,,(en letras) pesetas por 
todos los conceptos que ingresaré por 
doceavas partes anticipadas y por me
ses sujetándome en un todo a dichas 
condiciones.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 2441 .
En el salón de sesionas de este Ayun

tamiento y ante te Oomisíón formada 
por el Sr, Alcalde y un Teniente d» Al
calde, con asistencia del Sr, Secretario 
se celebrarán a los ocho días transcurri
dos desde el de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provínola se 
celebrarán subastas públicas para el 
arriendo de los derechos y tasas para 
durante el ejsreleío de 1928, sobre pla
zas, pescaderte, mataderos y almotace* 
nia o repeso, con sujeción a los pliegos 
de condiciones aprobados que obran en 
las ofisfnM de este Ayuntamiento.

Las subastas de plazas, pescaderías y 
mataderos tendrán lugar a te hora do las 
9 de la mañana y las de romana a la ho
ra de las 10.

Sarvirán de tipo de subasta las al
guien es cantidades: puestos de plaza, 
pescadería y matadero de 1a villa 3 333 50 
pesetas, Idem ídem de la Alquería B an
ca 200 pesetas, ídem Idem del Ltombars 
55 pesstas; Almotacenía y repaso de to
do el término 175 pesetas. No se admiti
rán ninguna proposición que no cubra 
los tipos de subasta.

Caso de quedar desiertas en 1a 1.* su
basta alguna de las m smas, se celebra
rán segundas licitaciones a los dos días 
siguientes da las primaras, a te mismas 
horas y bajo los mismos tipos de licita 
cióu.

Los depósitos provisionales que ha
brán de constituir para tomar parta en 
las mismas son el cinco por ciento de di
chas cantidades y los rematantes com
pletarán las fianzas para elevarlas a de
finitivas h ista oí 10 por ciento del re
mate.

Lis proposiciones deberán ser iguales 
al modelo qua ee Inserta al final, exten
derse en papel timbrado de te ciase sex
ta (3'60 pesetas) presen Audose a 1» me
sa en pliego cerrado, acompañados do 1a 
célula personal del liciUdor y del res
guardo del depósito provlilonal durante
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ja medía hora del comienzo de cada su
bas?».

Sintafiy 14 de Noviembre de 1927.— 
E-. Alcalde, L. Bonet,—P. A, del A, P,— 
Ei SscreUrto, Juan Verger.

Modelo de proposición
Don,... vecino de.,,,, según cédula 

personal que presenta, con capacidad 
bastante para contratar, enterado de las 
condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de Santafiy arrienda los derechos 
sobre,... el qus sea,.,,, por todo el año 
1928, se compromete a temarlo por su 
cuenta satisfaciendo la cantidad de..... 
en letras,.... pesetas,

Firma y ficha del ¡icitador.

Núm. 2407
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Formada la Matrícula de la Contribu

ción I adustrial de esta Ciudad para el 
próximo ejercicio de 1928, estará ex
puesta al público a efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayunta

» miento por espacio de diez días conta
dos desde el siguiente al de la inserción 
de estn anuncio en el B, O. de la pro
vincia.

Felanitx9 Noviembre de 1927.—Mi
guel Bordoy. —D. S. O,—Mateo Bosse- 
116, Secretarlo.

Núm. 2430 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIá 

La Comisión Municipal Permanente 
de este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el di» siete del mas actual, acor
dó realizar varias transferencias de eré* 
dita de unos capítulos y artículos a otros 
del Presupueste vigente.

Lo que se anuncia al público a efectos 
de reclamación por término de quince 
días, en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 12 del Reglamento de la 
Hacienda municipal vigente,

Alcudia 12 de Noviembre de 1927.—El 
Alcalde, J. Tous.—El Secretarlo, Sebas 
tián Ventayol.

Núm. 2431
ALCALDIA DE ESPORLAS

Acordado por la Comisión municipal 
Permanente en sesión celebrada el día 
nueve del actual unas Habilitaciones y 
suplemento de crédito por transfiren- 
clas dentro del actual presupuesto, es
tará expuesto al público, el expediente, 
a efectos de reclamación en la Sacrsta- 
ría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince dias hábiles » contar 
desde el siguiente al da la publicación 
de este anuncio en el B, O. de la provin
cia.

Esporlas 12 de Noviembre de 1927.— 
El Alcalde, Birnardo Trias.

Núm. 2432
ALCALDIA DE MARRATXI

Eoio t o . —A tenor da lo dispuesto en 
el artículo 489 del vigente Eitatuto Mu
nicipal, el Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión de su pleno celebrada 
el día 17 de O ítubre último hi procedi
do a la designación de los Vocales natos 
de las Comisiones de evaluación del Re
partimiento Gsmral de utilidades resul
tando corresponder a los señores si- 
guiantes:

Da la parte Real.—D. Pedro Antonio 
C*nal8 Bodón, D. Juan Marqués Lulgi, 
Hermano Director de la Doctrina Cris
tiana y D. Gaspar Moyá Roca,

Da la parte Personal.—Parroquia de 
Sin MireUL—D. Jote Espases Creus, 
Don Jaime Bastará Barrera, Don Juan 
Juan Más y D Pedro C>ñillas BIgo,

Parroquia de San Alonso Rodríguez, 
—D. Baltasar Salvá Cantallops, D. Gui
llermo Olivar R go, D. Gabriel IVida 
Jaume y D. Antonio Riera.

Asi mismo quedan expuestas al públi
co las relaciones de mayores contribu- 
yantes que han servido para las anterio
res designaciones,

Li que se publica para conocimiento 
general, alvirtiéndose que durante el 
plazo de siete días hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 
interesados legítimos.

Marratxi a 11 de Noviembre de 1927. 
—El Alcalde, Bartolomé Ramis.—P. A. 
del A. P,—Bartolomé Nadal, Becretarlo.

Núm. 2433 
AYUNTAMIENTO DE ALABO 

Formado «1 proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejercicio de 
1928 y aprobado por la Comisión muni
cipal permanente, permanecerá expues
to al público en la Sscretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo a lo dispuesto en el 
vigente Raglamento de Hacienda muni
cipal, durante cuyo plazo y ocho dias 
más, podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones que se esti
men convenientes.

Alaró 12 Noviembre de 1927.—El Al
calde, Cristóbal Bordoy.

Núm, 2445
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de este pueblo para el afio 
1928, permanecerá expuesta al púb'.tco 
a efectos da reclamación en la Sacreta 
ría de este Ayuntamiento porbl término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en el 
B. O. de la provínola.

Alaró 14 Noviembre de 1927.—El Al
calde, Cristóbal Bordoy.

Formado el repartimiento de la con
tribución territorial sobre las riquezas 
rústicas y pecuaria y el padróa de ed fi- 
cios y solares de este término mun cipai 
correspondientes al año 1928, permane
cerán expuestos al público a «=factos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de ocha 
días, contados desde el siguiente al de 
la Inserción del presente en el B, O. de 
la provincia.

Alaró 14 Noviembre de 1927,—El Al
calde, Cristóbal Bordoy.

Núm. 2433 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Formada la matrícula industrial y de 

comercio da esta villa para el próximo 
elercicio de 1928 quedará expuesta a 
efectos de reclamación durante ocho 
días hábiles a contar desde el siguiente 
*1 de su inserción en este B, O, en la Si- 
crecArí* do este Ayuntamiento.

Marratxi 11 de noviembre de 1927.— 
El Alcalde, Birtelomé Ramls,

Núm. 2439 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal ordinario para 
el ejareleio económico de 1923, oslará de 
manifiesto al núb'Ico en la Sacretarí t de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y quince 
días más, pondrán los vecinos presentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al articulo 
300 y siguientes del Estatuto municipal 
vigente. -

San Juan a 14 de Noviembre de 1927.
—El Alcalde, Antonio O.Ivsr,

Aprobadas por este Ayuntamiento 
pleno, las ordenanzas formadas para la 
exacción de los Ingresos que se utilizan 
en el presupuesto municipal ordinario 
para el año 1928, estarán expuestas al 
público «a efectos de reclamación en la 
Sacretaria de dích* Corporación, duran
te el plazo de quince días, conforme pre
viene el art. 322 del Estatuto municipal.

San Juan 14 de Noviembre de 1927.— 
El Alcalde, Antonio Otiver.

Habiéndose acordado por la Oomls’ón 
municipal permanente en sesión de día 
9 de Ojtubre ú timo la transferencia de 
crédito para atender el pago Inaplazable 
de obr^s, queda de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el B O. el oportuno expe
diente, al objeto de que durante el men
cionado plazo puedan formularse las re
clamaciones pertinentes.

San Juan 14 de Noviembre de 1927.— 
E- Alcalde, Antonio O.iver.

Núm. 2443
AYUNT,0 DE SANTA MARGARITA

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo

Secretorio Comandanta de Intendencia 
Jasé Valero.—V.° B.e—El Presidente* 
Vidal, *

Núm. 2415
Comisión gestora de compras para las aten- 

tenciones del Hospital MtliUr de este 
Pl*V-
An u n c io .—Por ei presente hace 

ber esta Comisión que procedeiá la ad
quisición por gestión directa de los artí
culos que sean de suministro e ínmedl». 
to consumo necesarios al Hospital Mili, 
tar de esta P.<aza durante el mes de DI- 
clembre próximo el día 26 del actual a 
las doce de la mañana ante la expresa
da Comisión en el local que ocupan las 
Ofioínus del Regimiento Infantería Ha
bón número 63»

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muesiras de los 
artícu'os susceptibles de ello; justifica
rán su personalidad y ex-birán el ú’tl- 
mo recibo de la contribución industrial 
a qu» la contratación se refiere y los 
que aparezcan como apoderados el po. 
der notarial otorgado a su favor.

Lis pliegos de condiciones, asi como 
la relación de los artículos qne se calcu
lan necesarios estarán de manifiesto en 
el Hospítel Militar de esta Pías» lis días 
laborables de once a trece,

E importe de este anuncio será por 
cuanta de los adjudicatarios,

M*hdn 8 de Noviembre de 1927,—Ei 
SjcraUtto enmendante da Intendencli, 
José Valero.—V • B °—El Coronel-Pre
siden e, Vidal.

Núm. 2386 
REQUISITORIA 

Jof'e Cilafall Antonio, hjo de Anto
nia Gdafall, natural de Andraítx, pro
vincia de B tieares, de veinticinco afioa 
de edad y cuyas seflis personales son: 
es atora un m^tro 670 milímetros, domi
ciliado últimamente en Bahía Hnndi 
([da de Cuba) y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Cija 
de reclute de Andraitx para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino detre’nta días en Tatuán, ante el 
Juez I as tractor don Eduardo Garlón 
Morillo, Teniente da Infantería con des
tino en el Batallón Cazadores Africa de 
guarnición en Tetuán, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efictúa,

Tütoán 27 de Ostubre de 1927.—E 
Juez Instructor, Eluardo GArzón.

Núm. 2420
Don Jote Bibiloní M quel, Recaudador 

Ejscativo en el pueblo de Sillar de li 
2.a Zona de Palm*, de 1* que eoo 
Arrendatarios ios H ireieros de^doo 
Bartolomé M r y Calafell.
Higo saber: Qie llegado el momanw 

de otorgar la correspondíante escrita* 
da traspalo a favor del rematante y n* 
soltando de que la deudora doña Mirg*' 
rita Arbona Frau, es de ignorado par*' 
doro se aeuarda se fije y publique •* 
presenta Edicto, par* que llegue a c0' 
nocimiento de la mUma que por esta 
caudación Ejscutiv* se ha dictada las*' 

• guiante
(Providencia: Obtenido el título qj’ 

era preciso par* otorgar la escriturad* 
venta de la fine* embargada en e8‘ 
expediente a dofii Margarita Arbol* 
Fr&u y adjudicada a favor de don Aq ^1 
nlo Colóm CAsasnovas, se fija el 3.® di* 
a las 12 horas publicado que sea e8^ 
Edicto en el Bo l b t in  Of ic ia l  d» 
provínola para 1* celebración de dio6 
acto ante el Notarlo da esta ciudad do 
Francisco Jofre de Villegas desigu*11 
por el rematante. |
' Notlfiquess al lícltador y a la deudor* 
y siendo ésta de ignorado paradero si* 
requiere por medio dal Bo l e t ín  Of iOIJ 
de la provincia para que concurra »d 
cho acto, advirtiéndole que si no co»* 
parece, el Recaudador que suscribí1 
otorgará de oficio en virtud da 1*8 1 
cuitados qu@ la confiere el art. 103 dd* 
lostrucclóa de 26 de Abril de 1900.) gj

8611er 11 de Noviembre de 1927. 
Ricauáador Ejecutivo, José B.bloní*

ejercicio de 1928 aprobado por la Comi
sión municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días hábiles con arreglo al articulo 5/ 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábitos s guíenles podrá todo 
habitante del térm-no formular respecto 
al mismo, las reclamaciones u observa- 
clones que estime convenientes.

Santa Margarita a 15 de noviembre 
de 1927,—El Alcalde, M guel Monjo.

Núm. 2444 
AYUNTAMIENTO DE SAN0ELLA8 
Terminado el Repartimiento de la 

Contribución Territorial por Rúitíca y 
Pecuaria de este término, formado para 
el próximo año de 1928, queda el mismo 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días a contar desde el siguiente al. 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O. de la provincia, a loa efectos de 
reclamación, finido el cual, no podrá ser 
admitida ninguna,

8incalías 14 de Noviembre do 1927,— 
E- Alcalde, Bartolomé Vich.

Núm. 2403
Don Adol/o Fernández Moreda Martine^- 

Chacón^ Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta dudad.
Por ,1a presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Juan Coste Tur, de 
estado no consta, profesión chofer, hijo 
Juan y da Catalina, natural de Ib z *, va- 
cíno de Iblza, de edad de treinta y cua
tro afios y de paradero ignorado, pro
cesado en cania que se le sigua por con
trabando de tabaco, para que dentro de 
diez días, a contar desde la inserción de 
la presante en la Gaceta de Madrid y Bo- 
l x t in  Of ic ia l  de la Provincia, compa- 
rezoa en este Juzgado con objeto de no
tificarle su procesamiento y ser indaga
do bajo aparcibimlenio de ser declarado 
rebalde y pararle el perjuicio a que ha
ya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirte a la prisión de este par
tido a disposición de este Juzgado.

Palma ocho de Niv embra de mil no- 
vacien toa veinte y siete.—Adolfo F. Mo- 
red».—E Secretarlo, Jum Bssterd.

Núm. 2414
JUNTA DE PLAZA 

Y GUA8NI0IÓ8 DB M8N0B0A 
An u n c io .—Por el presen e hace sa

bir esta Junte que procederá a la ad- 
qu’síclón por gestión directa de los ar
tículos qua sean de sumintetro e inme
diato consumo qus a continuación se re
lacionan, necesarios al Parque da 11- 
tendencia de esta Pieza cuyo acto ten
drá lugar el día 26 del actual a las once 
de la mañana en el local que ocupa las 
Oficinas del Regimiento lafanteria Mt- 
hón número 63.

Les vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muisiras de los 
artículos eu^ceptlb es de olio; deb ando 
entrar en dichas oí utas la procedencia 
da los árlenlos que en ella figuran; jus
tificarán su personalidad y exhibirán el 
último recibo de la contribución a que 
la contratación ee refiere y los que apa
rezcan como apoderados el poder nota
rial otorgado a sn favor.

Lis pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en el Parqus de Intendencia 
de esta P,azt Snnta Ana número 4 loa 
dias teborab ea de once a trece,

£ importe da este anuncio será por 
cuenta de lo3 adjudicatarios,

Artículos que se citan
Gibada 350 quiniaies métricos; H «i- 

na para pan de Hospital 40 qu nt*lea 
métricos; Hirína par* pan de tropa 300 
quintales mé ricos; Paji par* pienso 
500 quíntales métricos; Carbón do cok 
20 quintales métricos; Carbón vegetal 
150 qu mates médicos; P»j» larga par* 
rel eno 8J quínteles métricos; Lsñ» de 
tronco cor ada y rtjtda 170 qam ales 
métrico ; Petróleo 900 litros; Aceite de 
segunda 20 litros,

Mahón 8 de Noviembre de 1927,—Ei PALMA—Ks o u z l a  Tipo g b Af iC*
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